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RESUMEN: Los títulos nobiliarios son mercedes personalísimas que no for-
man parte del caudal hereditario y que se sustraen de la regulación ordinaria 
testamentaria, siendo de aplicación un sistema propio que trae lugar de la con-
cesión y orden normativo histórico. Por otra parte, cabe la prescripción si bien 
de forma exclusiva por linaje o estirpe. Es más, la posesión de una merced 
nobiliaria no implica la titularidad de un derecho de su patrimonio hereditario, 
sino en exclusiva el reconocimiento de su condición de mejor poseedor en el 
orden sucesorio. De ahí que tratemos en estas líneas de la sucesión del título al 
fundador frente al último poseedor.

ABSTRACT: Nobility titles are very personal merits that are not part of the will 
estate and that are different of the ordinary regulation, being of application a bout 
the concession and historical normative order. The prescription by lineage or family 
descent. The possession of a nobiliary right does not imply a right of his inheritance, 
but exclusively the recognition of his status as best possessor in the succession or-
der. We deal the succession of the title to the founder in front of the last possessor.
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NOBILIARIOS COMO ELEMENTOS QUE SE SUSTRAEN DEL RÉGIMEN JU-
RÍDICO ORDINARIO Y QUE NO FORMAN PARTE DEL CAUDAL RELICTO. 
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1. Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de enero de 2019: rehabilitación de título 
vacante desde el S. XVIII. Decisivo es que quien ostente el título mantenga vivo 
el recuerdo del fundador estando unido al mismo por vínculo de consanguinidad. 
2. L a cuestión del mejor derecho: la facultad de designación del sucesor del tí-
tulo nobiliario y sus condiciones y requisitos de validez. Designación del primo no 
consanguineo autorizada por el monarca: A) La sentencia del Tribunal Supremo, de 
28 de julio de 2009: deficiente técnica argumentativa del recurso de casación. 
B) Sentencia del Tribunal Supremo, de 12 de junio de 2019: congruencia frente a 
alegaciones. 3. Consecuencias sobre la igualdad en el orden de sucesión: la sentencia 
del Tribunal Supremo, de 3 de abril de 2008 y los principios de primogenitura, de 
representación, abrogación de masculinidad y el de propincuidad. La inaplicación 
de estos principios en la filiación adoptiva: A) La Ley 33/2006, sobre igualdad del 
hombre y la mujer en el orden de sucesión de los títulos nobiliarios. B) Sentencia 
del Pleno del Tribunal Supremo, de 12 de enero de 2015 siendo Ponente SALAS 
CARCELLER: la exclusión de los hijos adoptados por falta de linaje y consaguini-
dad.—III. LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 12 DE JUNIO DE 
2019: LA PLURALIDAD DE ASPECTOS CONTROVERTIDOS: 1. Efectos del cam-
bio del designado en la concesión primitiva sobre el orden regular de sucesión: el 
designado, prescribiente o usucapiente nueva cabeza de línea con exclusión de los 
parientes del primitivo concesionario. 2. No concurre desaparición por abandono ya 
que se sucede al fundador del título y ha lugar a la prescripción inmemorial: no 
cabe la prescripción adquisitiva sin vinculación de sangre.—IV. CONCLUSIONES. 
—V. BIBLIOGRAFÍA.—VI. RESOLUCIONES CITADAS.

I. � PRENOTANDOS: SOBRE EL CAUDAL HEREDITARIO Y LOS BIENES Y 
DERECHOS SUSCEPTIBLES DE SER HEREDADOS. LOS TÍTULOS NOBI-
LIARIOS COMO ELEMENTOS QUE SE SUSTRAEN DEL RÉGIMEN JURÍ-
DICO ORDINARIO Y QUE NO FORMAN PARTE DEL CAUDAL RELICTO

En el Derecho común, dos son los preceptos básicos del Código sobre el deno-
minado aspecto estático o contenido de la herencia y la propia transmisibilidad de 
derechos y obligaciones del causante. Se trata, de una parte, del artículo 657 que 
concreta que «los derechos a la sucesión de una persona se transmiten desde el 
momento de su muerte» y el 661, por cuanto afirma que «los herederos suceden 
al difunto por el hecho solo de su muerte en todos sus derechos y obligaciones»1. 

El preciso contenido y exacto alcance jurídico de ambos preceptos ha sido 
largamente debatido por la mejor doctrina y la jurisprudencia, por lo que corres-
ponde ahora ventilar aquellos casos controvertidos en que el Tribunal Supremo 
se ha tenido que pronunciar sobre el tipo de acciones o derechos y las cualidades 
que rodean a su transmisibilidad2. 

En este sentido, destaca la señera sentencia del Tribunal Supremo, de 11 de 
octubre de 1943, ya que aclara y despeja el panorama de derechos transmisibles 
e intransmisibles. En especial apunta a las singularidades que ostentan ciertos 
derechos de carácter público que se sustraen del régimen jurídico ordinario por 
lo que, independientemente de su condición de personalísimos o no, podrán ser 
objeto de sucesión. Adicionalmente reitera la inexistencia de lagunas del orde-
namiento jurídico, toda vez que la ausencia de normas concretas será suplida 
por la aplicación de las reglas de la interpretación e integración testamentarias. 
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Declara en sus considerandos «que si bien es cierto que en nuestra legislación 
se nota la falta de un concepto genérico que sirva de guía en la diferenciación 
de derechos transmisibles e intransmisibles mortis causa, no lo es menos que 
en el Código civil abundan pasajes en que, con referencia a relaciones jurídicas 
individualizadas o concretas, se declara que el derecho fenece o no con la muerte 
del titular y que, en último término, la deficiencia o aparente laguna legislativa 
de que se trata puede ser remediada cumplidamente por las vías y procedimientos 
normales de la interpretación e integración del sistema jurídico, y así, atendiendo 
a la naturaleza y contenido de la relación jurídica y a las declaraciones legales 
y convencionales que le afectan, cabe llegar a una determinación enunciativa de 
los derechos exceptuados de la transmisión por causa de muerte, como suele for-
mularla la doctrina científica, comprendiendo como intransmisibles, en principio y 
con ciertas salvedades, los derechos de carácter público; los personalísimos o de tal 
suerte ligados a determinada persona por sus cualidades, parentesco, confianza, 
etc., que tienen su razón de ser preponderante y a veces exclusiva en elementos 
o circunstancias que solo se dan en el titular —ossibus inhaerent—, y por último, 
algunos derechos patrimoniales de duración limitada, legal o convencionalmente, 
a la vida de una persona; siendo significativo el hecho de que ni en el concep-
to ni en la enumeración de derechos intransmisibles esté comprendido el de 
impugnación de negocios jurídicos que lesionen la legítima, por lo que, a falta 
de razón suficiente en contrario habrá de ser catalogado dentro de la norma 
general indicada».

Refrenda dicha línea jurisprudencial la sentencia del Tribunal Supremo, de 
17 de febrero de 1981, reiterando con la anterior que «los herederos suceden al 
difunto por el solo hecho de su muerte en todos los derechos y obligaciones, y 
si bien es cierto que ante la falta de una normativa sobre los que en esta sucesión 
son transmisibles o intransmisibles, ha venido la doctrina de esta Sala estableciendo, 
a título enunciativo, como excepciones al principio general de la transmisibilidad, 
los que en atención a su naturaleza han de tenerse como intransmisibles, como lo 
han de ser los de carácter público, o los intuite personae o personales en razón a 
estar ligados a una determinada persona en atención a las cualidades que le son 
propias —los en general denominados o calificados de personalísimos— como 
parentesco, confianza y otras, que por Ley o convencionalmente, acompañan a la 
persona durante su vida; y como el que se está contemplando en autos no cabe 
asimilarle a ninguno, en los que se da dichas circunstancias, es más, desvirtúa 
dicho posible carácter el que la cosa sea transmitida a determinada persona, que 
lo ha de ser con todos los derechos que le sean inherentes, de los que no puede 
ser excepción el retracto, si la acción para ejercitarlo había nacido por haber sido 
enajenada a un extraño por un copropietario de la misma cuando se transmite al 
que sea el sucesor a título hereditario, teniendo este carácter, en aquel momento, 
el causante de la sucesión».

De lo dicho se sigue que, en principio y en defecto de norma específica que 
resuelva la concreta transmisibilidad de un bien o un derecho, se recurrirá a 
las reglas de interpretación3, siendo la regla general la intransmisibilidad de los 
que sean personalísimos así como la transmisibilidad de obligaciones y derechos 
nacidos de vínculos contractuales4. 

En este sentido, no opera el fenómeno sucesorio en ciertas materias, desta-
cando ROCA SASTRE entre estos supuestos, tanto el propio cadáver5, como la 
propiedad funeraria, y por lo que a estas líneas interesa, «los títulos nobiliarios, 
pues su sucesión se rige por normas especiales en las que impera el ius sangui-
nis y, a veces el ius matrimonii»6, ratificando esta visión LACRUZ BERDEJO 
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que incluye estos títulos nobiliarios entre los derechos que no pertenecen a la 
herencia al tratarse de uno de los supuestos de «derechos del causante que si-
guen existiendo en el momento de fallecer este, pero que tiene vida propia y no 
forman parte del caudal relicto»7.

II.  EL TÍTULO SE SUCEDE AL FUNDADOR Y NO AL ÚLTIMO POSEEDOR

1. � Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de enero de 2019: rehabilitación de título 
vacante desde el S. XVIII. Decisivo es que quien ostente el título mantenga vivo 
el recuerdo del fundador estando unido al mismo por vínculo de consanguinidad

La sentencia del Tribunal Supremo, de 14 de enero de 2019, dictada siendo 
Ponente SALAS CARCELLER desestima como hicieron, las sustanciadas en pri-
mera instancia y apelación. Traigamos razón de los argumentos fácticos de las 
pretensiones del también recurrente en casación, D. Hipólito: «interpuso demanda 
contra don Iván por la que solicitó que se declare su mejor derecho a poseer el 
título nobiliario de Conde de D., que actualmente ostenta el demandado.— El 
título fue otorgado a don Baldomero por Carta de Creación expedida el 10 de 
octubre de 1716. El I Conde de D., falleció sin descendencia y le sucedió en el 
título su sobrino don Ceferino (II Conde de D.). Este tuvo dos hijas de su primera 
mujer, doña Penélope y doña Raimunda, y de su segunda mujer, una hija, doña 
Reyes. La controversia se suscita entre los descendientes de doña Raimunda (el 
demandante) y de doña Reyes (el demandado)».

En este punto, ha de repararse que «Cuando el II Conde de D., otorga testa-
mento, realiza una serie de disposiciones para finalmente designar a su hija doña 
Reyes «única y universal heredera» de todos sus «bienes muebles y raíces». Es en 
1984 cuando don Octavio, descendiente de doña Reyes, logra la rehabilitación del 
título que estaba vacante desde el S. XVIII, convirtiéndose en el III Conde de D. 
A su fallecimiento, le sucede en el título su sobrino don Iván, ahora demandado».

Apréciese que «Como dice la sentencia de esta Sala núm. 743/2004, de 5 julio, 
citada por la sentencia recurrida, “el Derecho vigente en aquella época, su reali-
dad histórica y la costumbre, otorgaban cierta permisibilidad en la transmisión 
de los Títulos, a lo que se quiso poner fin por Carlos  IV en su Real Cédula de 
1804, ‘que respetaba la concesión de los títulos anteriores a ella’. Este carácter 
irretroactivo de lo ordenado por el Rey se declaró también en la sentencia de 
29 de mayo de 1909”».

De modo que «cuando se produce, como en el caso presente, la rehabilitación 
de un Título nobiliario casi al final del S.  XX, estando vacante el título desde 
finales del S. XVIII, es cierto que se crea cierta inseguridad acerca de las posi-
bilidades que se hubieran producido en el caso de que hubiera tenido lugar la 
sucesión en el título sin interrupción alguna. El criterio de la Audiencia no puede 
considerarse como vulnerador de la legalidad y de la doctrina jurisprudencial en 
que se apoya, teniendo en cuenta además que lo decisivo es que quien ostente el 
título mantenga vivo el recuerdo del fundador estando unido al mismo por vínculo 
de consanguinidad. Ha considerado la Audiencia que la voluntad del II Conde 
de D. fue transmitir el derecho a ostentar el título a su menor hija doña Reyes 
(quinta abuela del rehabilitador, don Octavio, y sexta abuela del demandado, 
don Iván), interpretando en este sentido el testamento otorgado por el mismo. A 
partir de doña Reyes y por línea directa descendente llegaríamos al rehabilitador 
del título, del que trae causa el hoy demandado».
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En buena lógica, no cabe en casación sino ratificar las resoluciones desesti-
matorias previas, al no haberse producido infracción «de la Real Cédula de 29 
de abril de 1804 ni de la jurisprudencia de esta Sala relativa a las situaciones 
sucesorias anteriores a su vigencia, por lo que el motivo se rechaza».

2. �L a cuestión del mejor derecho: la facultad de designación del sucesor del título 
nobiliario y sus condiciones y requisitos de validez. Designación del primo no 
consanguíneo autorizada por el monarca

A) � La sentencia del Tribunal Supremo, de 28 de julio de 2009: deficiente técnica 
argumentativa del recurso de casación

Como ya hemos mencionado, las normas de sucesión de títulos nobiliarios 
no solo son específicas y diferentes de las aplicables al caudal hereditario, sino 
que a mayor abundamiento, no forman parte del contenido patrimonial de las 
últimas disposiciones testamentarias. En este punto, conviene traer razón de lo 
prescrito por la sentencia del Tribunal Supremo, de 28 de julio de 2009, siendo 
ponente XIOL RÍOS, quien subraya la deficiente técnica argumentativa del re-
curso que apela al artículo 741 del Código civil. 

En el caso de autos, la última titular del Condado designa sucesora del 
mencionado título honorífico a la demandada; como la Condesa revocó des-
pués el testamento que contenía dicha designación, un tercero ejercitó acción 
personal para que se declarase la nulidad de aquella cesión del condado y su 
mejor derecho, sin apreciar el demandante que inmediatamente después de dicha 
revocación testamentaria y antes del fallecimiento de la Condesa fue concedida 
por Real Decreto la autorización solicitada para designar titular del Condado a 
la demandada.

En el resumen de antecedentes transcrito en su Fundamento primero, reca-
pitula: «1. En testamento de 5 de mayo de 1988 la última titular del Condado 
designó como heredera del título a la demandada D.ª Marina. 2. El 11 de mayo 
de 1988 la última titular del Condado pidió autorización a S.  M. el Rey para 
designar sucesor. 3. El 14 de junio de 1988 la última titular del Condado otor-
gó un nuevo testamento revocando los anteriores. 4. El 6 de julio de 1988 fue 
concedida por Real Decreto la autorización solicitada para designar sucesor al 
Condado. 5. El 26 de diciembre de 1988 la última titular del Condado falleció 
sin descendencia y con extinción de todas las líneas. 6. El 24 de enero de 1997 
se mandó expedir la Real Carta de sucesión en el título de Conde a favor de la 
demandada. 7. Otra persona ejercitó una acción personal para que se declarase 
la nulidad de la cesión del Condado y su mejor derecho al título. 8. El Juzgado 
desestimó la demanda. 9. La Audiencia Provincial confirmó esta sentencia argu-
mentando, en síntesis, que: a) concurren los requisitos necesarios para la designa-
ción de sucesor, aunque la solicitud de autorización se hiciera unos días después 
del testamento de 5 de mayo de 1988 y no fuera concedida hasta el 6 de julio 
de 1988; b) la designación de sucesor no fue revocada por el último testamento 
otorgado, ya que i) el documento de 5 de mayo de 1988 no es un testamento por 
contener solo la designación de sucesor en el título, el cual no forma parte del 
caudal hereditario; ii) aunque no fuera así, interpretando el último testamento 
conforme a la verdadera intención del testador ha de entenderse que, a pesar del 
testamento posterior del 14 de junio de 1988, subsiste la designación de sucesor 
al título nobiliario hecha en el testamento del 5 de mayo de 1988, puesto que los 
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hechos posteriores de la causante ponen de manifiesto su voluntad de mantener 
la validez de la designación. 10. Contra esta sentencia interpuso recurso de ca-
sación la parte demandada, el cual fue admitido al amparo del artículo 427.2.3.º 
LEC, por interés casacional».

Téngase en cuenta en este sentido, que esta sucesión del título, al estar so-
metida al régimen especial del derecho nobiliario, imputa al titular en ciertos su-
puestos excepcionales y cumpliendo ciertos requisitos, la posibilidad de designar 
sucesor. Son dos los presupuestos que autorizan el ejercicio de dicha facultad: 
de una parte, los esenciales referidos en primer lugar a que el designante sea 
el fundador o primer concesionario del título, y al tiempo, que el mencionado 
titular carezca de hijos o descendientes directos. De otra y en cuanto a los re-
quisitos de carácter procedimental, se ha de interesar solicitud a S. M. el Rey, se 
ha de conseguir la autorización o real venia expresa y cumplir las condiciones 
señaladas en esta venia real.

En este sentido, el supuesto de hecho ventilado en autos, permite al juzgador 
señalar que: «El asiento legal de la figura de la ‘designación de sucesor’ constituye 
una facultad innata del fundador o concesionario de un título nobiliario, quien en 
uso de la misma puede efectuar la designación, salvo que se le prohíba expresa o 
inequívocamente tal facultad en la carta fundacional. Al interpretar la Ley 44 de 
Toro y la Real Cédula de Carlos IV de 29 de abril de 1804 que se integró como 
Ley 25, Título I, Libro VI de la Novísima Recopilación , la jurisprudencia ha pro-
clamado que la potestad real es fuente de toda dignidad nobiliaria y emanando 
una Real Carta de un acto soberano, a ella debe estarse en cuanto a expresión 
de la voluntad de S. M. el Rey, y aun en el supuesto de que fuera modificativa de 
un orden señalado, siempre tendría propia virtualidad, pues es primordial admitir 
que quien es creador de las dignidades nobiliarias, tiene potestad soberana para 
suprimirlas y, asimismo, para modificarlas aun alterando el orden sucesorio (Cfr. 
SSTS de 26 de marzo de 1968 y 25 de febrero de 1983)».

B) � Sentencia del Tribunal Supremo, de 12 de junio de 2019: congruencia frente a 
alegaciones

Se refiere en concreto la parte recurrente a lo que consideraba una falta de 
respuesta por la sentencia de la Audiencia a su alegación de que en los títulos 
nobiliarios se sucede al fundador y no al último poseedor, lo que para dicha parte 
resultaba determinante a efectos de la resolución del litigio.

«El hecho de que se suceda al fundador y no al poseedor inmediato constituye 
evidentemente un postulado del derecho nobiliario que no ha sido negado por la 
sentencia impugnada. Se trata de un argumento que, sin embargo, llevado a sus 
últimas consecuencias excluiría la posibilidad de adquisición por usucapión y, 
admitido en sus justos términos, habría de ser aceptado en casos como el presente 
en que el II Marqués D., del que trae derecho el hoy demandado, evidentemente 
sucedió y trae causa del primer Marqués D., que dispuso del título por testamento.

«En todo caso no se trata de una incongruencia omisiva de la sentencia. La 
congruencia se refiere a las «pretensiones» de las partes y no a las «alegaciones» 
en que puedan basar su procedencia, pues no cabe exigir del tribunal que con-
teste concretamente a cada una de tales alegaciones. La sentencia ha de razonar 
sobre la solución del problema y sobre las cuestiones relevantes planteadas en 
el proceso y ha de hacerlo de forma motivada y exhaustiva, siguiendo un hilo 
lógico que conduce a la decisión, pero no necesariamente con sujeción al camino 
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señalado por las partes. La congruencia se aprecia en relación con el «fallo» o 
parte dispositiva de la sentencia en relación con las pretensiones a que se refiere 
el artículo 5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las excepciones opuestas por la 
parte demandada que demanden un especial pronunciamiento.

«Pero incluso en el supuesto de que se recondujera el defecto procesal de-
nunciado a la falta de exhaustividad, tampoco cabría imputarlo a la sentencia 
recurrida ya que notoriamente al apreciar la adquisición del título por el de-
mandado y sus antecesores en virtud de la usucapión no está negando que los 
sucesivos titulares hayan sucedido al fundador, sino que está señalando la vía a 
través de la cual ha de entenderse producida dicha sucesión que desde el primer 
momento —hace más de doscientos años— se inserta en una línea aceptada, sin 
discusión alguna hasta el momento, y sobre los que los sucesivos monarcas la 
han autorizado.

3. �C onsecuencias sobre la igualdad en el orden de sucesión: la sentencia del 
Tribunal Supremo, de 3 de abril de 2008 y los principios de primogenitura, de 
representación, abrogación de masculinidad y el de propincuidad. La inaplicación 
de estos principios en la filiación adoptiva

A) � La Ley 33/2006, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden de sucesión 
de los títulos nobiliarios

La Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en 
el orden de sucesión de los títulos nobiliarios, resolvió el debate jurisdiccional 
en el que el Tribunal Constitucional en su sentencia 126/1997, de 3 de julio, se 
pronunció en favor de la constitucionalidad del orden de sucesión que por cri-
terios históricos otorgaba preferencia al hombre sobre la mujer. Y apréciese que 
la Ley lo hace en sentido contrario a esta doctrina, fundamentando dicha opción 
legislativa en la Exposición de Motivos del modo siguiente: «Sin embargo, las 
normas que regulan la sucesión en los títulos nobiliarios proceden de la época 
histórica en que la nobleza titulada se consolidó como un estamento social pri-
vilegiado, y contienen reglas como el principio de masculinidad o preferencia del 
varón sin duda ajustadas a los valores del antiguo régimen, pero incompatibles 
con la sociedad actual en la cual las mujeres participan plenamente en la vida 
política, económica, cultural y social. Esta plena igualdad del hombre y la mujer 
en todas las esferas jurídicas y sociales se reconoce en la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada 
en Nueva York el 18 de diciembre de 1979, y ratificada por España en 1984. El 
principio de plena igualdad entre hombres y mujeres debe proyectarse también 
sobre las funciones meramente representativas y simbólicas, cuando estas son 
reconocidas y amparadas por las leyes. Los sucesivos poseedores de un título 
de nobleza perpetuo se limitan a mantener vivo el recuerdo de un momento de 
nuestro pasado histórico. Es justo que la presente Ley reconozca que las mujeres 
tienen el mismo derecho que los varones a realizar esta función de representar 
simbólicamente a aquel de sus antepasados que, por sus méritos excepcionales, 
mereció ser agraciado por el Rey»8. 

Por su parte, la sentencia del Tribunal Supremo, de 3 de abril de 2008, estima 
el recurso de casación reconociendo a la demandante tener mejor y preferente 
derecho a la posesión y ejercicio del título nobiliario controvertido. En este su-
puesto, el título en cuestión lo poseía un primo pese al hecho de que su madre 
era la hermana mayor del último poseedor del título. 
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Reitera la resolución mencionada que, siguiendo el orden regular o tradicional 
para la sucesión de conformidad al derecho histórico, los principios a seguir son 
el de primogenitura, el derecho de representación, principio de masculinidad, 
derogado por inconstitucionalidad sobrevenida, y propincuidad, principio que 
prevé que en defecto de descendientes será llamado el pariente más próximo 
atendiéndose a la línea y al grado.

En el supuesto controvertido, la actora es de mejor línea y más próxima al 
último poseedor legítimo. Pese a la dificultad de la intelección y aplicabilidad de 
la disposición transitoria de la mencionada Ley 33/2006, procede la retroactividad 
de la Ley respecto de las sucesiones en títulos nobiliarios no sustanciados en 
expediente administrativo o proceso judicial, en ausencia de sentencia firme. Y 
ello, fundado en que la retroactividad atiende al bien común, atiende al principio 
de igualdad entre el hombre y salvaguarda la seguridad jurídica.

Declara la sentencia dictada siendo ponente Juan Antonio XIOL RÍOS, des-
tacando como resumen de antecedentes: 1. D. Ricardo, poseía por rehabilitación 
el título de Conde D. con Grandeza de España. 2. Al fallecer de D. Ricardo el 2 
de marzo de 1983, D. José Daniel (hijo de D. Luis Francisco, hermano menor del 
fallecido) solicitó el título, que le fue otorgado por Real Carta de 26 de abril de 
1984. 3. D.ª Isabel (hija de D.ª Victoria, hermana mayor del fallecido) interpuso 
demanda el 7 de diciembre de 1990 ante los Juzgados de Alicante con el fin de 
que se declarara su mejor y preferente derecho para poseer, usar y ostentar el 
título de Conde D. con Grandeza de España con sus correspondientes prerro-
gativas y se declarara ineficaz la sucesión en la indicada merced en favor del 
demandado D. Luis Francisco por la Real Carta de 26 de abril de 1984. 4. El 
Juzgado de Primera Instancia estimó la demanda. Consideró que no se había 
probado la adquisición por prescripción por parte del demandado y que no se 
había probado que el título de Conde D. se hallara vinculado a un mayorazgo, 
por lo que debían aplicarse las reglas sobre sucesión nobiliaria regular. Concluyó 
que debía considerarse derogado el principio de masculinidad al amparo del 
artículo 14 CE, de lo que resultaba que la actora D.ª Isabel es de mejor línea y 
por lo tanto pariente más próximo del último poseedor legítimo de la merced. 
5. La Audiencia Provincial revocó esa sentencia y desestimó la demanda fun-
dándose en que —vigente el principio de varonía por no ser contrario a la CE 
a tenor de la STC 126/1997, de 3 de julio— tanto la madre de la demandante 
como el padre del demandado están en la misma línea, pues los dos son des-
cendientes directos e inmediatos de los abuelos de los contendientes, y, como 
el progenitor del demandado es varón, tiene preferencia en el sistema usual de 
cesión de los Títulos. 6. Contra esta sentencia interpuso recurso de casación 
la representación procesal de la demandante D.ª Isabel fundándose en que la 
preferencia de línea excluía el principio de masculinidad. 7. Se dio traslado a 
las partes para que alegaran, cumpliendo con lo dispuesto en la disposición 
transitoria de la LITN.

Prosigue el Fundamento segundo: «El motivo se funda, en síntesis, en que, 
perteneciendo la causante de la actora a una línea preferente respecto a su her-
mano, por ser primogénita, no se aplica el principio de preferencia del varón 
(que en este caso es octogénito). Según el recurrente el principio de varonía o 
preferencia del varón sobre la mujer rige solamente para quienes forman parte 
de la misma línea, pero no entre hermanos, según se desprende de los principios 
del Derecho nobiliario sobre sucesión recogidos en diversas sentencias que cita. 
El motivo carece de fundamento, sin perjuicio de lo que luego se dirá en relación 
con la estimación del recurso por aplicación de la LITN».
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En cuanto al Fundamento posterior aprecia sobre el principio histórico de 
masculinidad en relación con la preferencia de línea: «El argumento básico de 
la parte recurrente, según la cual la mayor edad atribuye a un hermano prefe-
rencia en la sucesión nobiliaria sobre los demás, con independencia del sexo, 
no se compadece con la doctrina jurisprudencial invariablemente seguida por 
esta Sala, según las propias sentencias que se citan y que se dicen infringidas.

»Diversas sentencias de esta Sala (si se hace lógica abstracción de las va-
cilaciones a que ha dado lugar la diversa interpretación del principio constitu-
cional de no discriminación por razón de sexo en cuanto a la vigencia o no del 
principio de preferencia del varón) han venido entendiendo que el principio de 
preferencia del varón sobre la mujer en caso de igualdad de línea y de grado 
establecida en la Partida 2.15.2 [Segunda Partida, Título XV, Ley 2] para la su-
cesión del Señorío del Reino es aplicable al Derecho nobiliario.

»La Ley expresada no deja lugar a dudas sobre su sentido, pues prevé expre-
samente que entre los herederos por línea directa (hijos) la hija solo hereda si 
no tuviese hermanos: “[…] el Señorío del Reino no lo hubiese sino el hijo mayor 
después de la muerte de su padre. […] el Señorío del Reino heredasen siempre 
aquellos que viniesen por la línea derecha. Y por ende, establecieron que si hijo 
varón no hubiese [en el sentido de ‘tuviese’], la hija mayor heredase el Reino. Y aun 
mandaron que si el hijo mayor muriese antes que heredase, si dejase hijo o hija que 
tuviese de su mujer legítima, que aquel o aquella lo hubiese, y no otro ninguno”.

»La STS de 8 de abril de 1972 reconoce la primogenitura a favor del varón, 
salvo que solo existan mujeres, en igualdad de línea y grado: “en segundo lugar, 
la línea anterior, también llamada ‘preamada’, prefiere y excluye a las posteriores, 
y, consiguientemente, mientras existan descendientes en la línea encabezada por 
el primogénito varón —en su caso, hembra [se refiere al caso de que no existan 
varones]—, no podrá entrar a suceder ningún descendiente que pertenezca a la 
línea encabezada por el segundogénito”.

»La STS de 28 de abril de 1989 proclama este mismo principio, dejando claro 
que se encuentran en igualdad de línea los hijos de un mismo padre y que todos 
ellos pertenecen a la línea directa: “Por tanto, la cuestión se reduce sencillamente a 
determinar la preferencia entre los cuartos abuelos de los litigantes, que al ser hijos 
de un mismo padre, se encontraban en igualdad de línea y grado. Tal cuestión ha 
sido reiteradamente resuelta por la jurisprudencia preconstitucional de esta Sala 
afirmando que ‘en igualdad de línea y grado, el varón prefiere y excluye a la mujer’. 
En consecuencia, debe entenderse que los hermanos pertenecen a la misma línea, 
llamada en las Partidas ‘línea directa’ y que la preferencia entre ellas y, en conse-
cuencia, el carácter de primogenitura en favor de la línea ‘preamada’ se decanta 
en favor del varón cuando concurre con mujer, aunque esta sea de mayor edad”.

»La STS de 11 de mayo de 2000 declara la aplicabilidad de la expresada Ley 
de las Partidas, cuyo texto recoge literalmente en su versión original, como se ha 
hecho también en esta resolución adaptándolo al lenguaje actual.

»La STS de 17 de septiembre de 2002, rec. 2808/1993, cierra este panorama 
jurisprudencial al tomar en consideración como elemento normativo “la legis-
lación histórica aplicable por la sucesión regular en los títulos nobiliarios y, en 
particular, la Partida 2.15.2, de la que deriva la regla o criterio de la preferencia 
del varón sobre la mujer en igualdad de línea y grado”.

»Los argumentos de la parte recurrente, fundados en la infracción de jurispru-
dencia, no son convincentes frente a esta inequívoca doctrina jurisprudencial que 
acaba de exponerse, y nada arguye en contra la cita de la Partida 4.6.2 [errónea-
mente se cita como 4.5.2], de la que se infiere que la línea traviesa o transversal 
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(que “comienza en los hermanos, y de sí desciende por grado”) no determina el 
parentesco entre hermanos (que se hallan con sus padres en línea directa, que 
es la “que desciende: así como hijo, o nieto, o biznieto, o trasbiznieto, y de ahí 
abajo”), sino el parentesco de ellos, como cabeza de la línea respectiva, con sus 
descendientes, frente a los descendientes de los restantes hermanos, al igual que 
resulta de la Partida 2.15.2.

»La sentencia recurrida, cuando afirma que “tanto la madre de la deman-
dante como el padre del demandado están en la misma línea, pues son los dos 
descendientes directos de los abuelos de los contendientes, pero, como el proge-
nitor del demandado es varón, por ello tiene preferencia en el sistema usual de 
sucesión de los Títulos” se ajusta con toda precisión a esta doctrina, por lo que 
no se advierte que incurra en la infracción que se le imputa.

»Más adelante, O’CALLAHGAN “La posesión de un título nobiliario (haciendo 
abstracción de consecuencias económico-patrimoniales o de otra índole que hayan 
podido derivarse de su ejercicio) no constituye un derecho que, por su naturaleza, 
pueda considerarse incorporado al patrimonio de la persona, en la situación propia 
de un derecho consolidado o agotado determinante de una relación jurídica consa-
grada apta para calificarlo como derecho comprendido en la prohibición de retroac-
tividad de las disposiciones que puedan afectarle, establecida por el artículo 9.3 CE.

En efecto, la posesión de una merced nobiliaria no comporta un derecho in-
corporado al patrimonio hereditario de su titular, sino solo el reconocimiento de 
su condición de óptimo poseedor para ostentar la merced en el orden sucesorio, 
objeto de una única apertura por el fallecimiento de su primer concesionario 
y de sucesivas delaciones y aceptaciones, que se desenvuelven sin perjuicio de 
la concurrencia de tercero de mejor derecho, a la que aparece condicionado el 
reconocimiento del título en cada caso particular, de tal suerte que el otorgamien-
to no constituye una relación jurídica que pueda estimarse como consagrada o 
agotada en tanto no transcurra el plazo de cuarenta años para la usucapión, que 
esta Sala ha admitido, al hilo de la tradición dimanante de la Ley 41 de Toro (la 
cual forma parte de las normas que rigen tradicionalmente la sucesión de los 
títulos, rehabilitadas por la Ley de 4 de mayo de 1948), para hacer compatible 
el principio de la imprescriptibilidad de los títulos nobiliarios con el principio de 
seguridad jurídica que hoy consagra la CE (SSTS de 27 de marzo de 1985, 14 de 
junio de 1986, 7 de julio de 1986, 14 de julio de 1986, 5 de junio de 1987, 20 de 
febrero de 1988, 7 de diciembre de 1988, 6 de marzo de 1991, 21 de febrero de 
1992, 11 de junio de 2001 y 29 de mayo de 2006, rec. 525/2006)”.

En resumidas cuentas, procede resolver como Conclusión: “Se fija como 
doctrina jurisprudencial que la disposición transitoria única, apartado 3, de la 
Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y de la mujer en el 
orden de sucesión de los títulos nobiliarios se refiere no solo a los expedientes 
administrativos sobre títulos nobiliarios y a los recursos contencioso-administra-
tivos contra las resoluciones dictadas por la Administración, sino también a los 
procesos entablados ante el orden jurisdiccional civil”».

B) � Sentencia del Pleno del Tribunal Supremo, de 12 de enero de 2015 siendo 
Ponente SALAS CARCELLER: la exclusión de los hijos adoptados por falta de 
linaje y consaguinidad

Por su parte, el Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en su sen-
tencia de 12 de enero de 2015 (Recurso núm. 2069/2012, ponente señor SALAS 
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CARCELLER) ha fijado doctrina en relación con el principio de consanguinidad 
para la obtención de títulos nobiliarios.

La resolución se refiere a la disputa sobre el título del Conde de Montalbán, 
y en ella se estima el recurso al hermano del fallecido en perjuicio de su sobrino 
carnal, al que había designado sucesor9.

Destaca, a mi juicio la aplicación e interpretación tan estricta de la noción de 
la merced histórica, que resulta contraria a la igualdad de los hijos, por mucho 
que se pretenda basar la ausencia del principio del artículo 14 en que los preci-
tados títulos no forman parte del acervo hereditario, argumento cuando menos 
discutible, toda vez que no hay ámbito del que se pueda excluir la Constitución, 
especialmente cuando en nuestra Carta Magna frente a otros países de nuestro 
entorno no están prohibidos los títulos nobiliarios, antes bien forman parte de 
las competencias de la Monarquía constitucional10. 

De modo que la designación como sucesor efectuada por el titular en favor 
de su sobrino no puede producir el efecto pretendido, toda vez que la autori-
zación real se basó en la inexistencia de otras personas con mejor derecho, y 
no puede ampararse en la consanguinidad del favorecido, pues no tiene mejor 
derecho que el demandado y como hijo adoptivo no puede ser eslabón de la 
línea sucesoria.

Por compartirlo plenamente transcribiré el voto particular de forma literal:
«El resto de los fundamentos de derecho, de los cuales ya hemos dicho que 

disentimos, con todo respeto, tiene una redacción y contenido impecable y hace 
afirmaciones que son indiscutibles, como, por ejemplo, “el hijo por adopción no 
participa biológicamente de la sangre adoptante” y hace referencia a opiniones 
que sí son más que discutibles (las del Consejo de Estado, simple órgano con-
sultivo) y llega a la conclusión de que no produce el efecto de ser sucesor en el 
título la designación a favor del sobrino —demandante en el presente caso— por 
tener pariente consanguíneo de mejor derecho y no tiene tampoco mejor derecho 
“como hijo adoptivo del último titular”.

»Aquí se halla el que suponemos es un error de derecho (de derecho cons-
titucional). La sentencia expone una argumentación que ya hemos calificado de 
impecable, pero incurre, como decimos en un error: OBVIA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD que proclama el artículo  14 de la Constitución Española y que ha 
recogido toda la legislación posterior y toda la jurisprudencia, aunque tenga que 
aplicar normativa dictada antes, o muchísimo antes de la Constitución Española. 
No se trata de juzgar la constitucionalidad de la normativa de títulos nobiliarios, 
sino la constitucionalidad en la aplicación de ella.

»Entendemos que no cabe en derecho que mantengamos el PRINCIPIO DE 
IGUALDAD en la filiación matrimonial, extramatrimonial y adoptiva, en todo 
caso, como estamos haciendo: EN TODO CASO, EXCEPTO EN LA FILIACIÓN 
A EFECTOS DE APLICAR LA SUCESIÓN EN UN TÍTULO NOBILIARIO.

»La Constitución, en cuanto Carta Magna, recoge valores y principios esen-
ciales para la convivencia, que deben servir como guía en la interpretación de 
las normas jurídicas, cualesquiera que sea la institución que regulen.

»No podemos admitir espacios blindados frente a la Constitución, por antigua 
que sea su data.

»No puede aceptarse que el derecho que regula los títulos nobiliarios sea 
inmune a los valores constitucionales, por lo que las normas de transmisión de 
los títulos nobiliarios deben interpretarse conforme a la Constitución.

»Ya la sentencia del Tribunal Constitucional 144/1988, de 12 julio, había 
advertido que el principio de igualdad impide un trato distinto a personas de 
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la misma situación, evitando que se dé relevancia jurídica a circunstancias que 
no pueden jamás ser tomadas en consideración, como es el caso de la filiación. 
No hay duda, que la IGUALDAD TIENE SU BASE EN LA IGUAL DIGNIDAD 
DE LOS SERES HUMANOS —lo ha dicho explícitamente el Tribunal Constitu-
cional— y esta dignidad se ha visto truncada por la negativa a considerar hijo 
al que lo es adoptivo, a los efectos del mejor derecho en la sucesión del título 
nobiliario. Incluso ha dicho el Tribunal Constitucional —sentencia 29/2000, de 
31 de enero— que el principio de igualdad no acepta la diferencia de trato entre 
justiciables en situaciones comparables. En el presente caso, a la FILIACIÓN 
ADOPTIVA SE LE DA UN TRATO DISCRIMINATORIO RESPECTO A LA FI-
LIACIÓN MATRIMONIAL.

»Ya hemos dicho anteriormente que no se pretende negar constitucionalidad 
a la antigua normativa de los títulos nobiliarios, sino que mantenemos que no 
se pueden aplicar criterios anticonstitucionales en la aplicación de normas que 
fueron dictadas partiendo de otras consideraciones, desde luego no de la consi-
deración de la igualdad de todo ser humano.

»Aunque no se aplique al título nobiliario, esta Sala ha dado constantemente 
aplicación —como no podía ser menos— al principio de igualdad, por encima de 
otros principios como, por ejemplo, el de soberanía de la voluntad del testador. 
Así, la sentencia de 1 de marzo de 2013 dice: “De lo anteriormente expuesto se 
desprende que la fundamentación técnica del presente caso no puede sustentar-
se ni en una interpretación integrativa de la voluntad formalmente declarada y 
querida por el testador, equiparándose a estos efectos la descendencia biológica 
y legítima con la adoptiva, ni tampoco referenciando el proceso sucesorio de la 
sustitución fideicomisaria en el momento de la muerte del fiduciario adoptante 
como, en su caso, de la calificación condicional de la sustitución dispuesta. Si 
esto es así, la corrección del sentido del fallo en el presente caso, esto es, el 
reconocimiento de los derechos hereditarios de los herederos del fideicomisa-
rio adoptado, descansa en la concurrencia de otras perspectivas metodológicas, 
estrictamente enlazadas entre sí, a saber: la aplicación retroactiva del principio 
constitucional de igualdad o no discriminación (artículos 14 y 39 CE), respecto 
de relaciones jurídicas sucesorias no agotadas o pendientes de ejecución, junto 
con la peculiar naturaleza de la sustitución fideicomisaria en la dinámica del 
proceso sucesorio”.

»Otras sentencias de esta Sala que han aplicado el principio de igualdad en 
la filiación, son las de 10 de febrero de 1986, 10 de noviembre de 1987, 17 de 
marzo de 1995 (larga y detallada, especialmente el fundamento 13), 19 de mayo 
de 1997, 28 de junio de 2002, 29 de septiembre de 2006. La sentencia objeto 
de este voto particular, creemos que rompe una larga y reiterada doctrina juris-
prudencial. Es decir, según lo dicho antes, a la reiterada doctrina le aplica una 
excepción: EL PRINCIPIO DE IGUALDAD NO LO APLICA A LA SUCESIÓN DE 
TÍTULOS NOBILIARIOS.

»En consecuencia el fallo que propone este voto particular, es el de desesti-
mar el recurso de casación y confirmar la sentencia de la Audiencia Provincial, 
Sección 13.ª, de Madrid, que había estimado la demanda interpuesta por la re-
presentación procesal de D. Jesús María declarando su mejor derecho a ostentar 
y poseer el título de Conde de D».
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III. � LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 12 DE JUNIO DE 2019: 
LA PLURALIDAD DE ASPECTOS CONTROVERTIDOS

1. �E fectos del cambio del designado en la concesión primitiva sobre el orden 
regular de sucesión: el designado, prescribiente o usucapiente nueva cabeza de 
línea con exclusión de los parientes del primitivo concesionario

Como ya anunciamos en la intitulación de este epígrafe, la alteración de la 
concesión primitiva del orden regular de sucesión desencadena profundos efectos 
en el orden regular de sucesión.

De una parte, la sentencia del Tribunal Supremo, de 19 de noviembre de 2009 
declara esta designación del sucesor «provoca verdaderos efectos novatorios en el 
orden de sucesión inicialmente previsto, convirtiendo al designado y, en su caso, 
al prescribiente o beneficiario de la usucapión, en nueva cabeza de línea a partir 
de la cual ha de seguirse el orden regular de sucesión del título de nobleza. So-
lamente la persona en cuyo favor se hizo la designación puede ostentar el título 
a la muerte de aquel y, consiguientemente, cualquiera otra carece de derecho 
a reclamarlo, y no puede alegar ninguno vulnerado por la Real Orden que se 
lo niega (Cfr. STS de 27 de junio de 1986). La autorización real para designar 
sucesor en el título de nobleza implica novación de la concesión primitiva y 
excluye a los parientes del primitivo concesionario (Cfr. STS de 28 de enero de 
1928). Es preciso a partir del principio básico e indeclinable en esta materia, 
de la atribución de su origen a la potestad real de la que todas emanan, como 
prerrogativa del soberano en su condición de Jefe Supremo del Estado, potestad 
regia que por su propia naturaleza no se limita a la concesión u otorgamiento, 
sino que también comprende la pérdida o modificación posterior, modificación o 
alteración que como se ve comprende hasta el caso de venta o enajenación y que 
jurídicamente produce una novación de los términos en que se hizo la concesión 
primitiva en lo referente al orden sucesorio por incompatibilidad del antiguo 
con el nuevo, que lleva consigo el encabezamiento de nueva línea que produce 
el desplazamiento de la anterior, la cual deja de tener consideración jurídica, en 
cuanto a la referencia del ‘mejor derecho’ sucesorio que habrá de conectarse a 
partir de entonces, con la nueva línea instaurada porque la precedente dejó de 
tener derecho, ni mejor, ni peor (Cfr. STS de 25 de febrero de 1983)».

Por su parte, la sentencia del Tribunal Supremo, de 12 de junio de 2019 
aprecia que «Esta Sala, en sentencia núm. 529/2006, de 26 de mayo, recuerda 
cómo efectivamente durante mucho tiempo la jurisprudencia (sentencias de 29 
de diciembre de 1914; 22 de diciembre de 1922; 24 de noviembre de 1923; 18 
de mayo, 24 de junio y 8 de noviembre de 1927; 25 de junio de 1952; 4 de julio 
y 19 de noviembre de 1955; 1 de abril de 1959; 4 de febrero, 14 de marzo y 5 
de julio de 1960; 10 de abril y 20 de mayo de 1961; 21 de mayo de 1964; 29 de 
noviembre y 2 de diciembre de 1967; 21 de mayo de 1971; 22 de febrero, 3 
de abril y 28 de septiembre de 1972; 18 de noviembre de 1974; 22 de marzo de 
1978) consideró imprescriptibles los títulos nobiliarios con fundamento en que 
su regulación está sujeta a la posesión civilísima, y por lo tanto la transmisión 
se producía ipso iure, por ministerio de la ley, sin necesidad de ningún acto de 
aprehensión material, de conformidad con la ley 45 de las de Toro (1.ª, Tít. 24, 
Libro 11 de la Novísima). La posibilidad de aplicar la “costumbre inmemorial” 
de la Ley 41 de Toro se rechazaba, bien porque se entendía que solo era aplica-
ble a los mayorazgos, y no a los títulos nobiliarios, (sentencia de 22 de febrero 
de 1972), o bien porque se estimaba que era, simplemente, un modo de probar 
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que los bienes son de mayorazgo, y en este sentido dijo la sentencia de 21 de 
mayo de 1971 que “la ley 41 de Toro no estatuye prescripción de ninguna clase, 
ni tampoco la modificación de un mayorazgo y la alteración del orden sucesorio, 
sino que, por el contrario, la costumbre inmemorial a que alude, se refiere exclu-
sivamente a la prueba de la constitución del mayorazgo, cuando no se acredite 
el título inscrito de su concesión, interpretación que se deduce simplemente de 
la mera lectura del texto transcrito”»11.

»No existe una doctrina jurisprudencial establecida por esta Sala en el sentido 
de que la consolidación del título por prescripción esté condicionada en origen en 
el sentido de que cualquier ruptura en la línea sucesoria respecto del fundador, 
incluso por la posterior averiguación de no pertenecer al linaje de sangre quien 
sucedió en un momento histórico determinado, suponga que haya que prescin-
dir de la línea seguida para recuperar el linaje dejando aparte la ostentación de 
forma pública, pacífica, no interrumpida y de buena fe. Lo contrario vendría a 
romper el principio de seguridad jurídica constitucionalmente proclamado, que 
sin duda quedaría seriamente comprometido si tras doscientos años de posesión 
del título por la misma línea —a la que pertenece el demandado— con sucesivas 
autorizaciones reales, pudiera venir a reclamar el mejor derecho al título quien 
—afirmando la relación vincular que niega al titular actual— pretende suceder 
afirmando la legitimidad de quienes durante tan amplio periodo temporal nada 
hicieron ni alegaron sobre ello.

Los motivos segundo y tercero vienen a ser coincidentes. El segundo se refiere 
a la infracción de la Real Cédula de Carlos IV de 29 de abril de 1804, integrada en 
la Novísima Recopilación como Ley XXV, del Libro VI, que consagra el Principio 
de Vinculación en Derecho Nobiliario, donde a su vez se integra el de que por 
derecho de sangre se sucede al fundador y no al anterior poseedor; en relación 
con la infracción de la regla 10 del artículo 1960 del Código civil («El poseedor 
actual puede completar el tiempo necesario para la prescripción, uniendo al suyo 
el de su causante»). El tercero vuelve a referirse a la Real Cédula de 1804 y a 
las consecuencias de que no hubo una ratificación real expresa de las sucesivas 
atribuciones del título.

2. �N o concurre desaparición por abandono ya que se sucede al fundador del título 
y ha lugar a la prescripción inmemorial: no cabe la prescripción adquisitiva sin 
vinculación de sangre

Apréciese cómo la resolución reitera que se sucede siempre al fundador del 
título, como es el caso del recurrido, sin posibilidad de que concurra la pres-
cripción adquisitiva.

El interés casacional que se postula en el presente caso pasaría no ya por 
defender el hecho de que se sucede siempre al fundador del título, porque precisa-
mente la subsistencia de la distinción se propone perpetuar su memoria —lo que 
no niega la sentencia recurrida— sino por justificar la existencia de jurisprudencia 
contraria a que la prescripción adquisitiva pueda existir sin vinculación de sangre 
por parte de quienes prescriben a su favor respecto fundador, cuestión que no 
ha sido negada por la Sala y sobre todo —en atención al presente caso— porque 
tal desviación genealógica se produjo precisamente en la primera sucesión del 
título, lo que —si se pretende dejar sin efecto— significaría considerar que incluso 
la falta de uso durante más de doscientos años habría llevado lógicamente a la 
desaparición por abandono, que evidentemente no se ha producido por obra de 
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quienes ahora son considerados por la parte demandantes como tenedores ilícitos 
del marquesado cuando precisamente su actuación ha perpetuado su existencia 
hasta nuestros días.

De ahí que en este caso, como en la sentencia de esta Sala núm. 595/2001, 
de 11 de junio, «hay que entender que se han cumplido los supuestos exigidos 
para apreciar la prescripción inmemorial, a saber, la posesión y el tiempo, dán-
dose pues los supuestos que justifican la apreciación de la prescripción, ya que 
el abandono por tanto tiempo del ejercicio del derecho que le correspondía al 
uso del título, debe prevalecer el derecho del poseedor en aras de la certidumbre 
del derecho, la seguridad jurídica o la paz social».

IV.  CONCLUSIONES

I.  Los títulos nobiliarios son mercedes personalísimas que no forman parte 
del caudal hereditario y que se sustraen de la regulación ordinaria testamentaria, 
siendo de aplicación un sistema propio que trae lugar de la concesión y orden 
normativo histórico.

II.  En la interposición del recurso de casación, es doctrina reiterada que el 
principio de congruencia en ningún caso ha de confundirse con que la resolución 
judicial haya de atender cada una de las alegaciones expuestas por la parte que 
alegue su conculcación. Antes bien, acreditado el hilo lógico argumentativo y 
dándose cumplida respuesta al problema jurídico planteado, la congruencia de 
la resolución con la controversia fáctica expuesta, soslaya cualquier estimación 
del recurso interpuesto ante la ausencia de elementos que lo sustenten.

III.  La transmisión del título nobiliario habrá de atender al orden sucesorio, 
al no formar parte integrante de la herencia. Sin embargo, cuestión distinta es 
que puedan sortear el régimen específico previsto para estas mercedes. En este 
punto y en ausencia de parientes consanguíneos, quien tenía la potestad para 
disponer de dicho orden regular sucesorio, lo hizo favoreciendo a los primos 
de su mujer, por tanto, no carnales. Si la sucesión fuese ratificada por los mo-
narcas, se estaría dando carta de naturaleza a dicha transmisión en pro de las 
subsiguientes, excluyendo radicalmente otra sucesión que la del título dispuesta 
por el fundador y no por el poseedor. 

IV.  Habida cuenta el tenor literal de la Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre 
igualdad del hombre y la mujer en el orden de sucesión de los títulos nobiliarios, 
el titular podrá designar legítimamente sucesor del título, en el entendido que el 
ejercicio de esta facultad ha de cumplir los requisitos esenciales y procedimen-
tales. En recta consecuencia, el designante habrá de ser el fundador o primer 
concesionario del título, y carecer de hijos o descendientes directos. A mayor 
abundamiento habrá de interesar esta solicitud a S. M. el Rey, conseguir la auto-
rización o real venia expresa y cumplir las condiciones impuestas en dicha venia, 
según el orden regular de sucesión del título de nobleza. Orden regular donde 
sigue concurriendo otra suerte de discriminaciones como el supuesto de la edad 
o de la línea consanguínea frente a la que no la sea, o incluso, en algún supuesto 
dudoso el del descendiente adoptivo, ratificado de forma más que criticable por 
el Pleno de nuestro Tribunal Supremo. En resumidas cuentas, estaremos ante 
más supuestos donde haya de abrogarse otro elemento discriminatorio. En este 
extremo, esta exclusión de los descendientes adoptivos frente a los biológicos, es 
cuando menos, al día de hoy, doloroso constitucionalmente. Y si una institución 
ha de sobrevivir, por resultar así de su «naturaleza», antecedentes, fundamentos e 
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historia y no ser sino meramente simbólico, quizás debamos reflexionar sobre su 
periclitada perviviencia. Prefiere el Pleno la cristalización jurídica de un símbolo, 
a la estimación de la modulación histórica de su contenido. Por tanto, si su con-
figuración parece ser de imposible alteración —salvo norma ut supra—, estamos 
ante uno de los supuestos en los que la división de poderes y el Estado social y 
democrático de Derecho, debería fijar su observancia a sus principios. En suma, 
si la institución no se somete a esta esencia constitucional, más se nos antoja que 
lo que ya no tiene valor es algo ajeno a las reglas a las que la ciudadanía observa. 

V.  En cuanto a la prescripción inmemorial, presenta especial relevancia re-
tener los aspectos subsiguientes: cabe la prescripción si bien de forma excluyente 
por linaje o estirpe. Es más, la posesión de una merced nobiliaria no implica 
la titularidad de un derecho de su patrimonio hereditario, sino en exclusiva el 
reconocimiento de su condición de mejor poseedor en el orden sucesorio. Debe 
advertirse que la evidencia jurisdiccional es que se sucede al fundador y no al 
poseedor inmediato que constituye un argumento que, sin embargo, llevado a 
sus últimas consecuencias excluiría la posibilidad de adquisición por usucapión.
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